
Servicio de 
Diagnóstico 
Veterinario 



Debido al constante interés por parte de los porcicultores y técnicos en el conocimiento del 
estatus sanitario de las granjas y de acuerdo con los compromisos adquiridos con el sector 
porcícola, actualmente se encuentra en vigencia el convenio de cooperación entre el Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA y la Asociación Porkcolombia – Fondo Nacional de la Porcicultura. 

Cualquier porcicultor del país podrá acceder a los beneficios establecidos al hacer uso de los 
servicios de diagnóstico en los laboratorios oficiales a través del convenio ESAL N° GCN-013-2024 
el cual tiene vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2024.

La contribución sobre el costo para el procesamiento de las muestras, otorgada por el Fondo 
Nacional de la Porcicultura - FNP para cualquier porcicultor del país tanto asociado como no 
asociado que haga uso del diagnóstico rutinario y diagnóstico de la enfermedad de PRRS es 
del 50% y para pruebas moleculares del 40%. 



ANÁLISIS CONVENIO ICA - PORKCOLOMBIA - 2024
DIAGNÓSTICO RUTINARIO

BACTERIOLOGÍA
Cultivo e identificación de bacterias (Por bacteria específica solicitada)

Cultivo e identificación de bacterias anaerobias estrictas (Clostridium, Campylobacter)
Cultivo de Leptospira

Antibiograma
PRUEBAS DE AGLUTINACIÓN
Brucelosis: Rosa de Bengala 

Leptospirosis: Microaglutinación–MAT
Inhibición de la hemoaglutinación: Influenza Porcina (H1N1)
Inhibición de la hemoaglutinación: Influenza Porcina (H3N2)

SEROLOGÍA
Seroneutralización: Enfermedad de Aujeszky

Seroneutralización: Gastroenteritis  Transmisible (GTE)
Análisis Mediante Técnica de ELISA: Síndrome Respiratorio y Reproductivo Porcino (PRRS)

Análisis Mediante Técnica de ELISA: Enfermedad de Aujeszky
Análisis Mediante Técnica de ELISA: Gastroenteritis Transmisible/ Corona Virus Porcino

Análisis Mediante Técnica de ELISA: Brucelosis. Elisa Competitiva, anticuerpos
Análisis Mediante Técnica de ELISA: Influenza Porcina

BIOLOGÍA MOLECULAR
RT-PCR en tiempo real para PRRS

PCR anidada para Mycoplasma  hyopneumoniae
PCR en tiempo real para Mycoplasma hyorhinis

PCR para Glaesserella parasuis
PCR en tiempo real para Lawsonia Intracellularis

RT-PCR para el virus de Influenza
RRT-PCR en tiempo real PED
RRT-PCR para Senecavirus

PCR para en tiempo real Salmonella Typhimurium
PCR para en tiempo real Salmonella cholerae suis

OTROS EXÁMENES
Diagnóstico integral por caso

Examen histopatológico por caso

Tener en cuenta el análisis que desea realizar de acuerdo a la tabla 
ANÁLISIS CONVENIO ICA - PORKCOLOMBIA - 2024.

Para acceder al servicio de diagnóstico, el usuario deberá realizar el siguiente procedimiento:
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Solicitar una cotización al correo lsaavedra@porkcolombia.co 
de acuerdo con la cantidad de muestras y análisis a solicitar.2

• Nombre e identificación del titular de la cuenta: Asociación Colombiana de Porcicultores, 
NIT 860.325.638.

• Número cuenta: 690-000013-28 cuenta de ahorros BANCOLOMBIA.

• Enviar el comprobante de pago o transferencia con la siguiente información: nombre de la 
empresa o persona natural que está efectuando el pago, cédula o NIT a quien irá dirigida la 
factura, (es importante que sean los datos de la persona natural o jurídica para la emisión de 
la factura), correo electrónico, ciudad, dirección y teléfono. Cuando se solicite el servicio por 
primera vez, debe ser enviado el RUT de empresa o persona natural.

• Diligenciar y firmar el formato “Aviso de privacidad”. Este formato debe estar firmado por la 
persona solicitante o autorizada para este fin.

• Enviar comprobante, junto con el formato “Aviso de privacidad” diligenciado en su totalidad, 
al correo lmontoya@porkcolombia.co y lsaavedra@porkcolombia.co

• Recibirá un correo de confirmación y autorización por parte de Porkcolombia para tomar 
el servicio.

NOTA: Debe tener en cuenta que, si no se recibe autorización previa de Porkcolombia el 
servicio no será prestado por parte del ICA.

Realizar transferencia electrónica o consignación a la siguiente cuenta:3



Enviar o entregar las muestras en el laboratorio del ICA junto con el respectivo formato según 
la prueba a analizar completamente diligenciado. No se recibirán pagos parciales ni abonos 
para futuras pruebas.

Por ningún motivo se realizará devolución de dinero, por lo tanto, se debe ser preciso con 
el valor total a consignar.

Para el ingreso de muestras de origen porcino a los laboratorios de diagnóstico del ICA, hay dos 
formas que deben ser diligenciadas de manera obligatoria:

La Forma 3-122 se utiliza exclusivamente para solicitar análisis serológicos y la Forma 3-877 
se utiliza para las demás muestras y exámenes del portafolio de servicios diagnósticos del ICA.
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En la Forma 3-122, en la sección Objeto del Análisis, debe marcarse la casilla de Monitoreo en 
predio en caso que se utilice el servicio de diagnóstico por medio de combos y la de Signos 
Clínicos si es por diagnóstico rutinario o procesamiento para PRRS.

La Forma 3-877 se utiliza para pruebas de estudios en virología, toxicología, parasitología, 
bacteriología e histopatología. También incluye procesamiento de muestras obtenidas por 
fluidos orales.



Entregar con las muestras, al laboratorio correspondiente.

Una vez procesadas las muestras, los resultados serán entregados por el 
laboratorio de diagnóstico del ICA en físico por la ventanilla del laboratorio en el 
cual se dejaron las muestras o a través de correo electrónico (previa autorización).

EN RESUMEN…
 Pasos para entrega de muestras de laboratorio por medio del convenio ICA - Porkcolombia - FNP
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Identificar el análisis 
y el número de muestras.

Comunicarse con Porkcolombia al correo 
lsaavedra@porkcolombia.co, para solicitar 
cotización, entrega de formatos y número de cuenta.

Consignación a cuenta bancaria 
y autorización de Porkcolombia.

Entregar muestras, junto con los 
formatos de solicitud de servicio 
diligenciados en su totalidad.

Entrega de resultados.
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En caso de surgir cualquier irregularidad o inquietud con el servicio 
del laboratorio, favor comunicarse con:

ASOCIACIÓN PORKCOLOMBIA - FNP 

Área Investigación y Transferencia de Tecnología
Teléfono: 601 248 67 77 Ext. 350 - 330  
Celular: 313 483 7278  
Carrera 129 No 22b - 57 Bodega 29 Parque Industrial de Occidente, 
Fontibón - Bogotá
Web: www.porkcolombia.co 
E- mail: lsaavedra@porkcolombia.co
             mperez@porkcolombia.co
             frojas@porkcolombia.co
             lmontoya@porkcolombia.co

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA  
 
Laboratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario - LNDV 
Dirección: Avenida el Dorado, No 42 - 42 
Teléfono: 601 368 68 36
Web:  www.ica.gov.co 
E-mail:  angela.cardenas@ica.gov.co 
 solicitudes.lndv@ica.gov.co
Contacto: Dra. Ángela Cárdenas


